
AUTORIZA SUSPF'{SIÓN DEL
TRANSITO VEHICULAR EI.I CALLE
MANUEL II¡IO¡,ITT DT POBLACION
BANNEN Y REAL¡ZAR LA
"INAUGURACION DE PLAZAS Y
AREAS VER.PES", DÉ LA
ANTEDICHA POBLACION..

DEcREro N.-l3l-?--l

LOTA, 29 de Jul¡o de 2016

1.- OROIi,¡ARIO No 338 de fecha 09/07/2016. de
ta D¡rectora de Secplan al Sr. Oirector de Tráns¡to, que solicita el c¡erre de calt€
Manuel Montt de Población Eannen d6 Lota Bajo, en el tramo comprend¡do éntre calle
José Argomedo y calle Memb¡illar , con la final¡dad de realizar fa "INAUGURACION
DE PLAZAS Y AREAS VERDES" del Sector: actividad. ¡nserta dentro de los
programas de la Dirección de Secplan, que dice relac¡ón con lr recuperación de
Ben¡os "QUIERO Ml BARRIO BANNEN". Dicha tarea, se real¡zarla en las afueras del
Club de Rayuela, ubicada en calls Manuel Montl egquina calle Mernbrillar. programada
para el dia Miércoles 03 de Agosto de 2016, en el horar¡o de 09t00 a 13.30

2.- Ley N" 19.880 de 22lOSnO15. que establece
Bases de los Procedimientos Adm¡nislrat¡vos que r¡gen los Actos de tos órganos de la
Administrac¡ón d6l Estado y, en uso de lo d¡spueslo en los art¡cutos No 12 y No 63 tetra
i) de DFL 1 de 09/05/2015, que fijs texto ¡efundido de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO:

1. AUTORIZASE, a la Direoc¡ón de Secplan de la
Municipal¡dad de Lo1a, a efectuar el crerre de calle Manuel Montt de Poblac¡ón
Bannen, entre calle 18 de Manuel Montt y calle Membrillar de Lota Bajo, con el
propósito de llevar a buen tá'mino, la act¡vidad denominada "INAUGURACION DE
PLAZAS Y AREAS VERDES", pe¡taneciente al programa recuperación de barr¡os,
que dirige la antos mencionada Dirección dé Secplan. El evento, se realizara en las
afueras del Club de Rayúela, ub¡cado en calle Manuel Montt esqu¡na calle Membr¡llar
de Lota Bajo

2. LA ACTIVIDAD. se llevará a efecto el
miércoles 03 de agosto de 2016, en el horario de 09:00 a 13:30 horas.-

3.- Solrcrtase a la Tercera Com¡sar¡a de
Carabineros de Ch¡le. real¡zar los desv¡os de trans¡to, que estime apropiados para la
segur¡dad de los part¡c¡pantes y públ¡co en gen€ral.-



4.- Conésponderá a Carab¡neros de Ch¡le e
Inspectores Mun¡cipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

5.- Sol¡c¡tase a la of¡c¡na de Seouridad ciudadana.
co¡abore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

6.- La Direcc¡ón de Secplan. tiene la obligac¡ón de
asumrr todos los resguardos para que los partio¡pantes obedezcan las instfucciones de
Carabineros y Municipales, como la respoftsabilidad de conduc¡r ordenada y
oaclf¡camenie la act¡v¡dad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABÍNEROS
DE CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL. DIRECCION OE TRANSITO
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION, TRANSPARENCIA
MUNICIPAL, DIRECCION DE SECPLAN Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

PMU/JMAB//VCA/LZP


